
EFICINE DISTRIBUCIÓN 2014 
CONSEJO DE EVALUACIÓN 

 

Con base en el inciso a), sub-inciso II, de la Regla 1 de las Reglas Generales 
para la Aplicación del Estimulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional, se creó el grupo de 
trabajo CE Distribución del Consejo de Evaluación con el propósito de emitir 
recomendaciones no vinculantes respecto de las solicitudes enviadas a través 
del Sistema en Línea, durante los dos periodos de recepción de proyectos de 
inversión en la distribución cinematográfica nacional correspondientes al 
ejercicio fiscal 2014. El CE Distribución se conformó mediante la insaculación 
de profesionales propuestos por asociaciones y entidades del sector 
cinematográfico nacional. 

Los integrantes del CE-Distribución para este ejercicio fiscal fueron: 
 

1. Elsa Reyes Garcés 
2. Mauricio Durán Ortega 
3. Miguel Rivera Rivera 
4. Sigfrido Barjau de la Rosa 
5. José Díaz Rodríguez 

 
El Instituto Mexicano de Cinematografía agradece el trabajo de los consejeros, 
ya que su participación constituye un paso más en la consolidación del 
Estímulo Fiscal EFICINE 189, contribuyendo al rigor, profesionalismo y 
transparencia de los procesos de selección. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EFICINE DISTRIBUCIÓN 2015 
CONSEJO DE EVALUACIÓN 

 

Con base en el inciso a), sub-inciso II, de la Regla 1 de las Reglas Generales 
para la Aplicación del Estimulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional, se creó el grupo de 
trabajo CE Distribución del Consejo de Evaluación con el propósito de emitir 
recomendaciones no vinculantes respecto de las solicitudes enviadas a través 
del Sistema en Línea, durante los dos periodos de recepción de proyectos de 
inversión en la distribución cinematográfica nacional correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015. El CE Distribución se conformó mediante la insaculación 
de profesionales propuestos por asociaciones y entidades del sector 
cinematográfico nacional. 

Los integrantes del CE-Distribución para este ejercicio fiscal fueron: 
 

1. Francisco Javier Eguren López 
2. Gerardo Salcedo Romero 
3. Gisela Esteban Real 
4. Luis Benjamín Vargas Gómez 
5. Pablo Martínez de Velasco Quintanilla 

 
 
El Instituto Mexicano de Cinematografía agradece el trabajo de los consejeros, 
ya que su participación constituye un paso más en la consolidación del 
Estímulo Fiscal EFICINE 189, contribuyendo al rigor, profesionalismo y 
transparencia de los procesos de selección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EFICINE DISTRIBUCIÓN 2016 
CONSEJO DE EVALUACIÓN 

 

Con base en el inciso a), sub-inciso II, de la Regla 1 de las Reglas Generales 
para la Aplicación del Estimulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional, se creó el grupo de 
trabajo CE- Distribución del Consejo de Evaluación con el propósito de emitir 
recomendaciones no vinculantes respecto de las solicitudes enviadas a través 
del Sistema en Línea, durante los dos periodos de recepción de proyectos de 
inversión en la distribución cinematográfica nacional correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016. El CE Distribución se conformó mediante la 
insaculación de profesionales propuestos por asociaciones y entidades del 
sector cinematográfico nacional. Los integrantes del CE-Distribución para 
este ejercicio fiscal fueron: 

1. Alejandro Rodolfo Grande Bonilla. 
2. Carla Teresa Guerrero Gómez. 
3. Leopoldo Enrique Jiménez González. 
4. Miguel Ángel Rivera Rivera. 
5. Ximena Perujo Cano. 

 
El Instituto Mexicano de Cinematografía agradece el trabajo de los consejeros, 
ya que su participación constituye un paso más en la consolidación del 
Estímulo Fiscal EFICINE 189, contribuyendo al rigor, profesionalismo y 
transparencia de los procesos de selección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EFICINE DISTRIBUCIÓN 2017 
CONSEJO DE EVALUACIÓN 

 

Con base en el inciso a), sub-inciso II, de la Regla 1 de las Reglas Generales 
para la Aplicación del Estimulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional, se creó el grupo de 
trabajo CE Distribución del Consejo de Evaluación con el propósito de emitir 
recomendaciones no vinculantes respecto de las solicitudes enviadas a través 
del Sistema en Línea, durante los dos periodos de recepción de proyectos de 
inversión en la distribución cinematográfica nacional correspondientes al 
ejercicio fiscal 2017. El CE Distribución se conformó mediante la insaculación 
de profesionales propuestos por asociaciones y entidades del sector 
cinematográfico nacional. 

Los integrantes del CE-Distribución para este ejercicio fiscal fueron: 
 

1. Alejandro Blázquez De Nicolás 
2. Alejandro Gómez Treviño 
3. Ignacio Cervantes Díaz 
4. Karina Juárez Covarrubias 
5. María Alexandra Muñoz Chora Vidaña 
6. Marie Christina Mineko Mori 

 

El Instituto Mexicano de Cinematografía agradece el trabajo de los consejeros, 
ya que su participación constituye un paso más en la consolidación del 
Estímulo Fiscal EFICINE 189, contribuyendo al rigor, profesionalismo y 
transparencia de los procesos de selección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
EFICINE DISTRIBUCIÓN 2018 
CONSEJO DE EVALUACIÓN 

 

Con base en el inciso a), sub-inciso II, de la Regla 1 de las Reglas Generales 
para la Aplicación del Estimulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional, se creó el grupo de 
trabajo CE Distribución del Consejo de Evaluación con el propósito de emitir 
recomendaciones no vinculantes respecto de las solicitudes enviadas a través 
del Sistema en Línea, durante los dos periodos de recepción de proyectos de 
inversión en la distribución cinematográfica nacional correspondientes al 
ejercicio fiscal 2018. El CE Distribución se conformó mediante la insaculación 
de profesionales propuestos por asociaciones y entidades del sector 
cinematográfico nacional. 

Los integrantes del CE-Distribución para este ejercicio fiscal fueron: 
 

1. Luis Benjamín Vargas Gómez 
2. Geminiano Pineda Moreno 
3. Luz Eugenia Cortés Rocha 
4. Rolando Inti Cordera Rascón 
5. Pablo Guisa Koestinger 

 

El Instituto Mexicano de Cinematografía agradece el trabajo de los consejeros, 
ya que su participación constituye un paso más en la consolidación del 
Estímulo Fiscal EFICINE 189, contribuyendo al rigor, profesionalismo y 
transparencia de los procesos de selección. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
EFICINE DISTRIBUCIÓN 2019 
CONSEJO DE EVALUACIÓN 

 

Con base en el inciso a), sub-inciso II, de la Regla 1 de las Reglas Generales 
para la Aplicación del Estimulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional, se creó el grupo de 
trabajo CE Distribución del Consejo de Evaluación con el propósito de emitir 
recomendaciones no vinculantes respecto de las solicitudes enviadas a través 
del Sistema en Línea, durante los dos periodos de recepción de proyectos de 
inversión en la distribución cinematográfica nacional correspondientes al 
ejercicio fiscal 2019. El CE Distribución se conformó mediante la insaculación 
de profesionales propuestos por asociaciones y entidades del sector 
cinematográfico nacional. 

Los integrantes del CE-Distribución para este ejercicio fiscal fueron: 
 

1. Sofía Alejandra Sánchez Orozco 
2. Clémentine Mourao-Ferreira 
3. Alejandro Francisco Lebrija Vázquez Gómez 
4. María Fernanda Becerril Chávez 
5. Susana López Aranda 
6. Rafael Arturo Aviña Gutiérrez 

 

El Instituto Mexicano de Cinematografía agradece el trabajo de los consejeros, 
ya que su participación constituye un paso más en la consolidación del 
Estímulo Fiscal EFICINE 189, contribuyendo al rigor, profesionalismo y 
transparencia de los procesos de selección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EFICINE DISTRIBUCIÓN 2020 
CONSEJO DE EVALUACIÓN 

 

Con base en el inciso a), sub-inciso II, de la Regla 1 de las Reglas Generales 
para la Aplicación del Estimulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la 
Producción y Distribución Cinematográfica Nacional, se creó el grupo de 
trabajo CE Distribución del Consejo de Evaluación con el propósito de emitir 
recomendaciones no vinculantes respecto de las solicitudes enviadas a través 
del Sistema en Línea, durante los dos periodos de recepción de proyectos de 
inversión en la distribución cinematográfica nacional correspondientes al 
ejercicio fiscal 2020. El CE Distribución se conformó mediante la insaculación 
de profesionales propuestos por asociaciones y entidades del sector 
cinematográfico nacional. 

Los integrantes del CE-Distribución para este ejercicio fiscal fueron: 
 

1. Alejandro Gómez Treviño 
2. Alfonso Gerardo Monroy Navarro 
3. Andrea Sofía Márquez Moreno 
4. Andrea Stavenhagen Vargas 
5. Carlos Alberto Rodríguez Gómez 
6. Grisel Alcántara Millán 
7. Itzia Gabriela Fernández Escareño 
8. José Luis Mejía Razo 
9. Laura Beatriz Alderete 
10. Samantha Gruchenska Burciaga Estrada 

 

El Instituto Mexicano de Cinematografía agradece el trabajo de los consejeros, 
ya que su participación constituye un paso más en la consolidación del 
Estímulo Fiscal EFICINE 189, contribuyendo al rigor, profesionalismo y 
transparencia de los procesos de selección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EFICINE DISTRIBUCIÓN 2021 
CONSEJO DE EVALUACIÓN 

 

Con base en el inciso a), sub-inciso II, de la Regla 1 de las Reglas Generales para 
la Aplicación del Estimulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción y 
Distribución Cinematográfica Nacional, se creó el grupo de trabajo CE 
Distribución del Consejo de Evaluación con el propósito de emitir 
recomendaciones no vinculantes respecto de las solicitudes enviadas a través 
del Sistema en Línea, durante los dos periodos de recepción de proyectos de 
inversión en la distribución cinematográfica nacional correspondientes al 
ejercicio fiscal 2021. El CE Distribución se conformó mediante la insaculación de 
profesionales propuestos por asociaciones y entidades del sector 
cinematográfico nacional. 

Los integrantes del CE-Distribución para este ejercicio fiscal fueron: 

1. Adán Gilberto Salinas Alverdi 
2. Adolfo Alexandro Aldrete Briones 
3. Carlos Eduardo Cárdenas Aguilar 
4. Cecilia Monroy Cuevas 
5. César Iván Luna Álvarez 
6. Citlalli Novela Robles 
7. David Marcel Bravo 
8. Edelmira Elizabeth Sarro Romagnoli 
9. Esmeralda Vivas Núñez  
10. Gisela Esteban Real 
11. Isaac Gómez Basulto 
12. Isabel Cristina Fregoso Centeno  
13. Isabel Rojas Santiago 

 

14. Jean-Christophe Pierre  
Francois Berjon 

15. Jorge David Martínez Micher 
16. Juan Manuel González Fernández 
17. Lisset Anahí Jiménez Estudillo 
18. María del Carmen Sordo Aguilar 
19. María Guadalupe Ferrer Andrade 
20. Mario Luis Pacheco Székely 
21. Mauricio Azael Duran Ortega 
22. Narce Dalia Guadalupe Ruiz Guzmán 
23. Ricardo Javier Gil Chaveznava 
24. Vera Ixchel Ruiz Acevedo 
25. Ximena Perujo Cano 

 

El Instituto Mexicano de Cinematografía agradece el trabajo de los consejeros, 
ya que su participación constituye un paso más en la consolidación del 
Estímulo Fiscal EFICINE 189, contribuyendo al rigor, profesionalismo y 
transparencia de los procesos de selección. 

 


